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18631 Sala Segunda. Recurso de amparo núm. 1.195/85.
STC 131/1987, de 20 de julio.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com;>uesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta, y don Anael Latcere Segura,
don Fernando Garda-Mon y Gonzá1ez-Regueraf, don CarlOI de la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el n:curso de amparo núm. 1195/85, promovido por doña
María Echaide A1zuri, representada por el Procurador don Adolfo
Morales Vilanova y asistida del Letrado don Fernando Múgica
Herzog, contra Sentencia de 1 de octubre de 1984, de la Audiencia
Provincial de San Sebastián. Ha compan:cido el Ministerio Fiscal
y ha sido Ponente el Magistrado don Luis López Guena, quien
expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

1. Por escrito que tiene entrada en el Registro General el dia
23 de diciembre de 1985, el Procurador de 101 Tribunales don
Adolfo Morales Vüanova, interpone, en nombre y representación
de doña Maria Echaide Alzuri, recurso de amparo contra la
Sentencia de I de octubre de 1984, de la Audiencia Provincial de
San Sebastián, y solicita de este Tribunal que declare su nulidad,
señalando 101 efectos de la misma y la extensión del amparo.

2. Los hechos que han dado on¡en al presente recurso son 101
sipientes:

a) La Audiencia Provincial de San Sebastián, en el sumario
núm. 17/82 del Juzpdo de Instrucción núm..1 de dicha ciudad,
dictó Sentencia, elide octubre de 1984, condenando a Felipe
RodrIauez Garcla y Juan Manuel Alejandro Morillo, como autores
de un delito relativo ala prostitución del art. 452 bis, d), del Códi¡o
Penal, a las penas de seis meses y un dia de prisión menor,
accesoria de suspenlión de todo cargo público y denicho de sufragio
~r el tiempo de la condena, multa de 30.000 pesetas, seis añOl de
mhabilitación especial para la titularidad de negocio relativo a la
hOlteleria, para cada uno de ellos, pagu de las dos teroeras partes
de la costas procesales, decretando el cierre definitivo del 4lClub
Carabelas. para actividades decH,..dps a negocios de hosteleria, con
retirada de la licencia que a tales efectos le hubiere concedido.

b) Una vez firme la Sentencia, la Audiencia Provincial, por
Auto de 7 de noviembre de 1984, acordó su ejecución, ordenando
al Gobierno Civil de Guipúzcoa Q.ue procediera a la clausura del
local. En oficio de fecha 17 de diCIembre de 1984, el Gobernador
Civil comunicó a la Sala que no se habia practicado el cierre del
local, pues el 4lClub Carabel_ habla cesado en su actividad y en
el local exislia el 4lClub Txolo!», regentado por su propietaria, doña
Maria Echaide AIzuri. Por ¡n:ovidencia de 23 de enero de 1985, la
Sala ordenó el cierre definitivo del citado local para actividades
dedicadas a negocios de bostelerla, con retirada de la licencia que,
a tales efectos, se hubiere concedido, lo que fue practicado el 12 de
abril de 1985.

c) Con fecha 23 de abril de 1985, la hoy demandante doña
Maria Echaide AIzuri aolicitó a la Audiencia Provincial de San
Sebastián la reapertura del local precintado, alegando que era la

r.ropietaria del mismo con anterioridad a los hechos que dieron
usar a la incoación de la causa penal contra los arrendatarios, que

no habla sido parte en el proceao penal ni habia tenido conoci·
miento del mismo, y que, incluso, había obtenido la resolución del
contrato de arrendamiento por laudo arbitral de fecha 29 de marzo
de 1982.

d) Por Auto de 2 de julio de 1985, la Audiencia desestimó la
petición de la recurrente, al considerar, de un lado, que en la
Sentencia no le establecla como hecho probado que doña Maria
Echaide Alzuri fuera la propietaria del local, Y de otro, que aun
admitiendo su condición de propietaria Y arrendadora, tales
caracteres no la convertfan ain más en ten:ero respecto de la
Sentencia, pues como le infiere de la Sentencia del Tribunal
Supremo, de 29 de octubre de 1982, es necesario que la titularidad
efectiva del negocio le ostente con anterioridad a los hechos, pues
otra interpretación dejarla la medida de cierre a meroed de la
voluntad del condenado, de la cual podriR evadine acudiendo al
expediente de una trauIIDisión real o aimulada de IUI c:lerecb.os, que
erll lo ocurrido en el presente caao, pues, cuando la recurrente
aolicitó la rescisión del contrato de arrendamiento¡ ya se hablan
iniciado lal cIiliaencias pena\es por el Juzpdo de nstrueción, lo
que permite suponer que el cambio de negocio de la arrendataria
a la arrendadora tuvo lupr cuando era previsible Iln pronuncia
miento condenatorio; afirmando, además, que el alzarniento de la

prohibición decretado en la Sentencia para continuar explotando
en el 10caI un "..aclo de los llamados 4lClubs», con el limpie
cambio de denommación, equivaldría a desconocer el cará<.1er de
medida de oeguridad de la sanción de cierre.

d) Contra dicho Auto, la demandante interpuso n:curso de
lúplica ante la Audiencia, alegando que previamente a la incoación
de la causa penal habla iniciado los trámites para la resolución del
contrato de arrendamiento, pues la demanda para la formalización
judicial de compromiso la presentó ante el JuZllldo de Primera
Instancia núm. 2 de San Sebastián, el dia 6 de octubre de 1981, que,
tras la pertinente tramitación y nombramiento de· arbitro, fue
resuelta por laudo de 29 de marzo de 1982. La Sala desestimó el
recurso en Auto de 26 de noviembre de 1985, considerando que,
con independencia de la fuer2a penuasiva que pudieran tener los
ar¡umentos de la n:currente, no cabia iporar que frente a el101 le
alza la barrera inftanquesble constituida por una Senteocia firme y
definitiva, cuya parte dispositiva decretó, entre otros pronuncia
mientos, el cierre definitivo del4lClub Carabelas» para actividades
de hoste1erla, con retirada de la lioencia concedida a tal fin,
conforme al nórrafo segundo del núm. 2 del art. 452 bis, d~ del
Códi¡o Penaf, que cIecIara~te que el Tribunal decretará
el cierre tempara! o definiuvo del establecimiento o local y la
retirada de la licencia que, en su caso, se hubiere concedido, sin que
sea potestad del Tribunal acordar o no el cierre del establecimiento
o 10caI cuando le condena al dueño, FRnte o administrador,
e~, o toda peraona que participe o sirviera al negocio de la
prostttución, aino únicamente que.el cierre aea temporal o defini·
tivo.

3. La representación de la recurrente considera que el cierre y
precinto ordenado por la Audiencia Provincial del negocio de bar
denominado 4lClub Tlolo!», antes denominado 4lClub Carabe1as»,
con retirada de la licencia para el ejercicio de la actividad de
hostelería, sin haber sido condenada ni olda la propietaria del
mismo y, en virtud de una condena impuesta a teroeras peraonas,
viola los den:cbOl a la defensión y a la presunción de inocencia,
reconocidos en el arto 24 de la Constitución. En consecuencia,
solicita que este Tribunal declare que el cierre definitivo del 4lClub
Carabelas» para actividades dedicadas a negocio de hostelerla no
afecta a la recurrente como propietaria de tal establecimiento y
negocio de bar, hoy denominado 4lClub Txolo!», y que le resta
blezca el derecho de la recurrente a explotar dicho negocio, dejando
ain efecto la orden de clausura y precintado del establecimlento que
en IU dia practicó el Gobierno Civil de Guipúzcoa.

Por otros~ de conformidad con lo dispuesto en el arto 56 de la
Ley Or¡ánicadel Tribunal Conltitucional (LOTC), pide la suspen
sión de la ejecución de la orden de clausura y precinto del negocio
de hostelerla denominado 4lClub Txolo!», acordado en ejecución de
la Sentencia de 1 de octubre de 1984, dictada por la Audiencia
Provincial de San Sebastián.

4. Por providencia de 22 de enero de 1986, la Sección acordó
conCeder un rlazo común de diez dias al Miniaterio FISCal y a la
solicitante de amparo para que, dentro de dicho tirmino, alegaran
lo que estimaren I'efl!nente en relación con la posible existencia de
los motivos de madmisión conlistentes en no acreditar haber
invocado formaJmente en el proceao el den:cho constitucional
violado, y can:cer la demanda inanifiestamente de contenido que
justifique una decisión por parte de este Tribunal Constitucional,
según lo prevenido en el arto 44.1 c), en relación con el SO.1 b), y
en el arto SO.2 b), todos el101 de la LOTe.

En su escrito de alegaciones, el Ministerío Fiscal oeñaJa que la
recurrente no ha aponado copia de la Sentencia dictada por la
Audiencia Provincial en el sumario de autos, ni el escrito de fecha
23 de abril de 1985 dirigido a la Audiencia, as! como tampoco el
escrito de formaJización del recurao de súplica; por lo que sugiere
al Tribunal que, haciendo uao de la facultad establecida en el arto
88 de la LOTC, n:clame tales documen,~:¡,;,~na vez aportadOl, dé
nuevo trastada dentro del trámite de . .sión.

La recurrente, en su escrito de alegaciones, manifiesta que llevó
a cabo la invocación formal y expresa del derecho consntucional
violado al interponer recurao de súplica contra el Auto de la
Audiencia Provincial de San Sebastián que decretaba la clausura
del establecimiento de que lO trata, recurao del que acompaña copia
limpIe. Por lo que respecta a la falta de contenido constituciOnal,
alega que es patente la violación del derecho a la presunción de
inocencia del art. 24 de la Conatitución, pues, sin oer parte en el
procedimiento penal y ain posibilidad ae defendene, fue clausu·
rada el estab1ecimiento impidiéndole IU utilización, cuando los
concIenados eran meroo arrendatarios del local.

S. Por providencia de 12 de febrero de 1986, la Sección acordó
requerir atentamente a la Audiencia Provincial de San Sebastián
para gue remitiera, de acuerdo con lo previsto en el art. 87 de la
WTe. certificación acreditativa de la sentencia dictada en el rollo
de apelación 93/82, y del escrito de la recurrente en que solicitaha
la reapertura de su establecimiento, asl como del escrito
en el que lO formalizaba el recuno de sdp1ica. El dia 3 del mes de
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abril siauiente la Sección acordó tener por recibidos los testimonios
remitidos por la Audiencia Provincial de San Sebastián, Ydar vista
de los mismos al Ministerio Fiscal para que, en el plazo de diez
dial, evacuara el tránlite conferido en proVIdencia de 12 de febrero.

6. El Ministerio Fiscal indica, en su escrito de al~ones,
que, a efectos constitucionales, ba existido invocación suficiente
previa. Ahora bien, parece claro que puede afirmarse que al
coincidir en el tiempo el expediente civil de rescisión de contrato
de arrendomiento y el proceso penal, y al no baberse cambiado el
destino del negocio, se deduce que la recurrente conocia la
existencia del procedimiento penaJ, por lo que los IlJIUmentos
essrimidos por la Audiencia Provincial son I.'lenamente de recibo
'i no puede al........ indefensión por vulneractón del arto 24.1 de la
Constitución. Tampoco es admisible la invocación de la vulnera
ción del principio de presunción de inocencia, ya que, de existir,
seria consecuencia concreta '! directa de la falta de tutela judicial
efectiva 0rWnadora de la mdefensión. Por lo que interesa del
Tribunal la madmisión del recurso.

7. La Sección Cuarta de la Sala Segundo de este Tribunal, en
Auto de 1I de junio de 1986, acuerda admitir la demando a tránlite,
as! como, de acuerdo con lo prevenido en el art. 5I de la LOTC,
requerir a la Audiencia Provincial de San Sebastián Yalluzpdo de
Instrucción núm. I de la misma ciudod para que emplacen,
respectivamente, a Q,uienes fueron parte en el rollo de apelación
núm. 93/82 y sumano 17/82, con excepción de la recurrente que
aparece ya personada, para que, en el plazo de diez dias, puedsn
comparecer en este proceso constitucional, interesándose del men
cionado luzgado de Instrucción se remita testimonio del indicado
sumario núm. 17/82, en el plazo de diez días. Asimismo acuerdo
iniciar el tnimite de suspensión regulado en el art. 56.3 de la LOTC.

8. Por providencia de 10 de septiembre de 1986, la Sección
acuerdo tener por recibidas las actuaciones y, a tenor de lo
dispuesto en el art. 52 de la LOTe. dar VIsta de todas las
actuaciones de este recurso y de las recibidas por plazo común de
veinte dias al Ministerio Fiscal y a la solicitante de amJ?UO para
que, dentro de dicho~o, puedsn presentar las alegac,ones que
a su derecho conven¡an.

9. En su escrito de 7 de octubre de 1986, el Ministerio Fiscal,
tras resumir los hechos que originan la demando de amparo y las
alegaciones que en la misma se bacen, solicita la d....timación del
recurso. Considera el Fiscal, en primer luaar'Jiue el delito relativo
a la prostitución tipificado en el art. 452 bis, , del Códi¡o Penal,
conocido como tercerfa locativa, lleva !'¡>arel o, como medido de
seguridad, el cierre temporal o definillvo del estahlec:imiento o
local y la retirado de la licencia que, en su caso, se hubiera
concedido, pero que la imposición de UII medido no puede aislarse
del contexto delictivo del que trae causa, por 10 que es necesario
para poder adoptar dicba medido de seguridad que resulte probado
la comisión de actividsdes previstas en e! tipo penal Yque en tales
actividades ten¡an participación, como autores, cómplices o encu
bridores los que regenten e! local. Y en los supuestos en los que e!
propietario del local hubiere cedido e! mismo en arriendo o por
cualquier otro Utulo de anMop trascendencia, como ocurre en el
presente caso, para la adopción de la medido de ~dad es claro
que ba de probarse su vinculación con el hecho crimina1, pues, de
lo contrario, exisliria un supuesto real de responsabilidad objetiva,
proscrita por la dicción y alcance del art. 1.° del CódiIo Penal, que
establece e! principio de responsabilidad y culpabilidad ~nal.
En este sentido -continúa el Fiscal- las resoluciones Judiciales
impul"'das, sinlIularmente los autos de 2 de {"ulio y 26 de
noviembre de 19is, resolviendo, respectivamente, os recursos de
reforma y súplica interpuestos por la señora Echaide, yerran
juridicamente, pues la recunente ostentaba la condición de tercero
respecto del proceso penal y, pese a lo que sostienen las resolucio
nes judiciales, e! fraude de ley y el conocimiento de las actuaciones
que pudiera haber tenido la recurrente carecen de trascendencia,
pues, de un lado, para !Iue resulten aceptables tales imputaciones
hubiera sido imprescindible que en el proceso y en la Sentencia se
estableciese la relación de causalidad entre la recurrente y la
prostitución que se ejercia en e! «Club Carabelas», y, de otro,
porque a la recurrente no se le puede reprochar que, conociendo la
tramitación de un proceso penál contra los arrendstarios del local,
no compareciera en el mismo.

En segundo luaar, por lo que respecta a la presunta lesión de los
derechos fundomenla1es a la tutela judicial efectiva y a la presun
ción de inocencia, reconocidos en el art. 24 de la Constitución, e!
Fiscal considera que si el proceso penal hubiere concluido con la
Sentencia en la que se acordaba la clausura definitiva del «Club
Carabe..... a los efectos de actividsdes de hosteleria, la indefensión
de la recurrente hubiera sido incuestionable, pues, sin ser acusada
ni condenada, ni siquiera baber sido parte del proceso, se le
imponía, por el mero hecho de ser propietaria del local, una medido
de seguridad que limitaba sus facultades dominicales sobre el
mismo, pero que al baber comparecido la recurrente en la fiIse de
ejecución de la Sentencia y llJIUDlentar cuanto convino a sus

derechos, obteniendo resoluciones~uridicas razonadas a sus preten
siones, cabria pensar que ba obtemdo satisfacción del derecho a la
tutela judicial efectiva del art. 24.1 de la Constitución. Además, al
baberse desarrollado e! proceso con todas las saranlias establecidas
en la ley, tampoco ba existido indefensión.

Finalmente, en lo referido a la presunta violación del derecho
a la presunción de inocencia del art. 24.2 de la Constitución, e!
Ministerio Fiscal estima que, conforme a la IlJIUmentación conte
nido en el Auto de 20 de noviembre de 1985 de la Sala Primera de
este Tribunal Constitucional, en el recurso de amparo núm. 888/85,
para un supuesto sirniIar al presente, y aceptando el carácter
objetivo de la medido de seguridod adoptada, parece obvio que no
ha sido afectado el derecho a la presunción de inocencia de la
recurrente. Pero no obstante ell0/aa1irma que si en el supuesto de
aulos, el Tribunal estimare Q,ue medids de seguridad de cierre
definitivo del local para actiVldsdes de hosteleria, atendiendo a las
circunstancias que concurren en e! presente sul.'uesto, no puede
tener el carácter objetivo, J.>OdrIa existir vulneraCIón del derecho a
la presunción de \DocenCIa, pues ni en la Sentencia ni en la
providencia que ordenó la clausura del local, ni tam~ en los
Autos dietados en su ejecución, se establece materialmente la
participación de la recurrente en el comercio carna1 que se llevaba
a cabo en el «Club Carabe....., de lo que se concluye que la
recurrente sufrió la aplicación de una pena o medido de seguridad
sin que constase una mínima actividad probatoria en su contra
relaclOnado con la actividsd delictiva por la que se imponla tal
medida.

Por todo lo expuesto, e! Fiscal concluye interesando de este
Tribunal que, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 86.1.1
80 de la LOTC y de! art. 372 de la Ley de El\juiciamiento Civil,
diete Sentencia en la que deni~ e! amparo solicitado, por
entender que no se ba produCIdo, con las salvedsdes antes
expresadas, la vulneración de los derechos consa¡rados en el art.
24.1 y 2 de la Constitución.

10. Por escrito de 8 de octubre de 1986, e! Procurador don
AJfonso Morales Vilanova, en nombre de doña Maria Echaide
Alzuri, evacua el trámite de alegaciones y solicita la estimación del
recurso de amparo, dando por reproducidos todos los fundsmentos
fácticos y juridicos vertidos en el recurso, reiterando que la
recurrente era totalmente ajena a las actividades delictivas que el
arrendotario del negocio estaba desarrollando y por las que fue
condenada.

11. Por Auto de 9 de julio de 1986, dietado en la pieza
separado de suspensión, preVIa la correspondiente tramitación, la
Sala acordó denegar la suspensión de las resoluciones judicialea
objeto del presente recurso.

12. Por providencia de 8 de julio de 1987 se señaló para
deliberación y votación e! dIa 15 del mismo mes 'laño.

U. FUNDAMENTOS 1URIDlCOS

1. Antes de entrar a examinar la posible vulneración de
derechos susceptibles de amparo es preciso poner de relieve que,
aun cuando en el encabezamiento del escrito de demando se
manifiesta que e! presente recurso se interpone frente a la Sentencia
de 1 de octubre de 1984, de la Audiencia Provincial de San
Sebastián, que condenó como autores de un delito relativo a la
prostitución a Felipe Rodríguez GarcIa 1 luan Manue! AJejandro
Morillo, y en cuyo fallo se acordó el CIerre definitivo del «Club
Carabel"", para actividsdes dedicadas a nesocios de hosteleria, con
retirado de la licencia que a tales fines se babía concedido, en el
suplico de dicho escrito se interesa que este Tribunal Constitucio
nal declare que el cierre acordado DO afecta a 1& recurrente, como
propietaria del establecimiento y que se le restablezca su derecho a
explotar, como negocio de hoste1eria, el local en que estaba ubicado
el «Club Carabelas», hoy denominado «Club TxolOl». Resulta de
ello, pues, que, pese al encabezamiento, la demando de amparo se
centra en la impu¡nación no tanto de la Sentencia menCIonada,
como de las resoluciones dictadas por la Audiencia Provincial de
San Sebastián, en ejecución de la misma, coneretarnente la provi.
dencia de 23 de enero de 1985, que ordenó el cierre del «Club
Txolol», y los Autos de 2 de julio y 26 de noviembre de 1985 que
desestimaron, respectivamente, la solicitud de reapertura del local
v e! recurso de súplica.

El pronunciamiento de este Tribunal Constitucional no puede,
por tanto, debla extenderse a la Sentencia de la Audiencia
Provincial, pues ello supondria una alteración sustancial del objeto
del presente recurso, sino a las medidas adoptadas en su ejecución.

2. La demandante de amparo alega que e! cierre defiDitivo del
local de negocio de su propiedsd donde eataba ubicado en su dIa
el «Club Carabelas» y, como consecuencia, la clausura del negocio
por ella reaentado, denominado «Club Txolot», con retirada de la
licencia concedido para e! ejercicio.de tal actividad de hosteleria,
ordenado por la Audiencia Provincia1 de San Sebastián, en virtud
de la ejecución de una condena impuesta.a terceraa personas, no
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habiendo ~o ofda ni """denada en el proceso, viola los decechoo
a la no indefensión y a la presunción de inocencia, rec:I>IlOl:idos en
el art. 24 de la Constitución.

Dos son. pues. las cuestio.... planteadas en el presente recurso
de amparo. que deben _ auceoivamente RIuellaa en este
momento. La primera de ellas le refiere a la posible violación del
derecho a obtener la tutela judicial efectiva, sin que le produzca
indefensión, reconocido en el art. 24.1 de la Constitución, violación
ésta que la recUITente deduce de no haber sido ofda ea el proceso
peual y, no o~tante. oufrir laa consec~ncias de la claUSUl1l del
local de negoao del que es propoetana y en esos momenlOl
reaentaba. La sepnda cueotión atañe a la infracc:Wn del derecho a
la p....unción de inocencia del art. 24.2 de la Constitución.

3. Como de manera muy reiterada ha venido estableciendo
este Tribunal, el derecho a oblener la tutela judicial efectiva que
reconoce a los ciudadano. el art. 24.1 de la Constitución. conSISte
en el dtrecho a acceder al proceso judicial de que <XIIlOZ<:BIl los
Jueces f Tribunales ordinarios, alegar los hechos y laa llIJUIllenta
cione. Juridica. pertiDeates y obtener una resolución fuildada en
Derecho. que puede .... favocable o adversa a las pretensiones
ejercitadas.

Aplicando esta doctrina al presente supuesto resulta evidente.
como afirma el Minislerio Fiscal, que los Autos de la Audiencia
Provincial de San Sehastián, que acordaron mantener la ejecución
de la Sentencia~ por ella dictada, no han Ieiionado e! derecho
a la tutela judicial efectiva de la recurrente, pues dichas resolucio
nes entendieron que no afectaba • la medida de cierre aconIada el
cambio de titularidad en el nesocio ni la condición de l<rterO de la
recurrente, por le< la J.KOpietaria Y arrendadora del locaJ, pues la
aanción objetivaba el CIerre de la actividad negociallelJÍ11 doctrina
del Tribunal Supremo, ya que cualquier otra interpretación privarla
de eficacia a la modida mediante el cambio de titularidad del
negucio o el simple cambio de denominación del mismo. De todo
lo expuesto le deduce c:lanunente que la recunente de amparo
PUdo, de un lado, comparecer en el proceso de ejecución de la
Sentencia, aun no habiendo sido parte en el proceso pena\, Y. de
otro. a\egar y justificar lo que estimó pertinente, asi como obtener
una decisión motivada f razonada sobre .us pretensiones, por lo
que obtuvo la tutela judicial efectiva prantizada en el art. 24.1 de
la Constitución.

4. La recUITente oonsidera que ha exi.tido vulneración del
derecho a la presunción de inooencia del art. 24.2 de la c.E..
alegando que la Audiencia le impuso una medida de seguridad,
consistente en e! cierre definitivo del «Oub Txolo!». del que es
propietaria y explotadora directa, oomo consecuencia de determi
nado. acto. de prostitución desarrollados anteriormente por las
persona. que tenlan .arrendado e! local. en e! que estaba ubicado el
«Club CarabeIas», sin que exista constancia al¡una de que ella
tuviera relación oon dichas actividades ilícitas, sino que, por el
oontrario. está acreditado que previamente a la incoación de la
causa J?Onal por el luzsado de In.trucción nÚID. I de San Sebastián,
babia iniciado los IIámites judiciales para resolver el contrato de
arrendamiento y recuperar la posesión del negocio bar.

Como antes hemos dicho, la demanda de amparo le centra en
la impugnación de las resolucio.... dictadas por la Audiencia
Provincial de San SehastiAn en ejecución de la Sentencia de I de
octubre de 1984 Yno en la Sentencia misma, ya que 6sta para nada
le referia a la recurrente, que no habla sido parte en e! proceso. Asi,
pues, la vulneración de derechos fundamentales y.~ ooncreto, del
derecho a la presunción de iDocencia, hay 'Iue rererirla, necesaria
mente, al proceso de ejecución. Pues bien, la Audiencia ha
<:onsiderado que la medida de~ acordada ea la Sentencia,
consistente en el cierre delinil1VO del «Oub Carabe1al», debía
ejecutarse a pesar de '1ue e! citado club ya no existla 00'00 tal Y
ordenó el cierre del «Oub Txolot». por entender que el cambio de
negocio de la arrendataria a la arrendadora, la hoy demandante de
amparo. tuvo lusar cuando era previsible una condena penal, 1:..':'.
al producirse la rescisión del contrato de arrendamiento, .
tiempo que se habían iniciado la. actuaciones penales. Asimismo,
en el fundamento jurídico~ero de! Auto de 2 de julio de 1985,
se hace constar que la lIBDC1ón de cierre no .':!POnia el cese de todo
ne8ocio en el local, pues la recUITente podIa disponer libremente de
él por venta, tra.paso. cesión o explotación propia para dedicarle
a otro. mene.te.... 1lcito. con lo. requisito. exigido. por las
di.posiciones legales Tilentes, pues una oosa es la oontinuación del

18632 SaItJ~ Ra:wJo de amparo ......... 706/84.
&ntmc14 lIIInwo 11211987, de 21 de juJio.

La Sala Se¡Jmda del Tribunal Conatituciona1, compuesta por
doila Glcma BCaué Cantón, Presidenta,y=nIl.atorre Segura,
don Fernando Oan:Ia-Mon y~ don Carlos de la

~e:81s:.~~~~adoU¡uinaVilla Ydon . López Gerra,

establecimiento sobre el que recayó la sanción prohibitiva exigida
por mandato legal.Y otra su d:edi~ó.n a cualquier. actividad
profe.ional, comercial o mdustrial "Jert:ltada y protegIda por su
propia licitud. . .

5 Basta la simple lectura de las resolUCIones dictadas por la
Audiencia Provincilil. ahora recurridas, singularmente el Auto de 2
de julio de 1985 anie. citado, para comprobar que ha exi.tido
infracción del derecho a la presunción ~ inocencia de la recu
monte. En efocto. la Sala establece un SIstema de presunCIones
re.pecto de la propietaria del local, hoy demandante de amparo,
considerando, de un lado, que existió connivencia fraudulenta
entre ésta y la arrendataria del local en la resci.ión del contrato de
arrendamiento f. de otro. que la actividad desarrollada en el «Oub
TxolOl» era illclta. lo que .upone una abierta contradicción con el
derecho a la presunción de iDocencia, por cuanto se le pre.ume
participe de actividades relacionadas con la prostitución sin que
previamente se haya declarado su culpabilidad en un proceso
penal. La imposición de la pena o medida de seguridad con.istente
en e! cierre del local donde se desarrollan actividades delictivas.
previsto en el art. 452 bi., d). del Código Pena1, no se refiere.
I~camente, conforme lo ha interpretado la junsprudencia del
Tnbunal Supremo. al local en si, sino al concreto negocio desarro
liado en el miomo. Pues bien. en el presente caso se ha extendido
la ejecución de la modida adoptada en la Sentencia respecto de las
actividades del «Oub Carabelas», a las actividades desarrollada. en
un establecimiento oon nombre distinto (Qub Txolot). con una
titular distinta (la hoy recUITente), que llevaba a cabo su explota
ciÓD, como resulta de las actuaciones, con una licencia a su nombre
para actividades de ho.te1erla, Iioencia que habla solicitado en su
momento del Gobierno Civil, y bl\io la eual Jqentaba su neaocio
antes de haberse dictado SenteIicia oondenatoria. Tal ejecución por
parte de la Audiencia le ha llevado a cabo -peoe a la indicación, por
parte del Gobierno Civil de que le trataba de explotación distinta
por presumir Iá Sala que el negocio era oontinuación del anterior.
resultando JlOI" tanto illcito: por lo que, leIl\U le indicó, le ha
vulnerado la ¡lRIIlIlC.Íón de iDocencia del art. 24.2 de la c.E., al no
fundarse la medida que se impUpa en actividad probatoria al¡una
que haya conducido a la declaración, en el correspondiente proceso
penal, de la culpabilidad de la hoy recurrente.

6. Asimismo, la cuestión planteada le entronca con el princi
pio de legalidad penal consaarailo en el art. 25.1 de la Constitución,
pues no cabe la adopción iIe pena o modida de seguridad sobre
quien no haya sido declarado culpable de la comisión de un illcito
penal En el caso que nos ocupa, la extensión de la condena penal
a la recUITeUte, que no fue parte en el proceso seguido contra la
arrendataril;.,,~dosdel «Club Carabelas». ni fue condenada
por delito • viola e! priDcipio de la personalidad de las
consecuencias juridico-penales, que le 410ntiene en e! princi\,io de
le¡alidad, y supooe desconocimiento del derecho a la presunCIón de
inocencia del art. 24.2 de la c.E.

FALLO

En atención • todo lo expuesto;.!1 Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD OUE l.E l-uNFlERE LA CONSTITU
ClON DE LA NAClON ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Otor¡ar e! amparo solicitado por doila Maria Echaide AIzuri Y.
en consecuencia:

1.0 Anular la providencia de 23 de enero de 1985, y lo. Auto.
de 2 de julio y 26 de noviembre de 1985 dietados por la Audiencia
Provincial de San Sehastián.

2.° Declarar que el cierre definitivo del «Oub Carabelas»
acordado en la Sentencia de I de octubre de 1984 dictada por la
citada Audiencia Provincial, no afecta al establecimiento regentado
por doña Maria Echaide Alzuri.

Publlqueoe esta Sentencia en el «Iloletfn Oficial del Estad.,..

Dada en Madrid, a veinte de julio de mil novecientos ocbenta
y Rete.-G\oria llegué Cantón.-An,el Latorre Segura.-Fernando
GarcIa-Mon y González-RqueraL-Carlos de la Vega Bena
yas.-1esús Leptina ViIla.-LuiJ López Guerra.-Firmados y rubrica
doa.

EN NOMBRE DEL REY

la siauiente
SENTENCIA

. en e! recurso de amparo núm. 706/84, promovido por la Empresa
Municipal de Transportes _de Mie..... representada por el
Procurador "de los Tribuna1es don Pablo Oterino Menéndez y


